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	MANUAL DE PROCESOS
	Código: PO.04.01

	
	PROCESO DE INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO
	Fecha revisión: 10/10/2024

	
	
	Edición:07



	RESULTADOS ESPERADOS Y ENFOQUE DEL PROCESO



	DATOS DE IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL PROCESO



	MACROPROCESO:
	PO.04 Cartera de servicios de la Fundación FUNCAPROSU

	PROCESO:
	PO.04.01 Información y Asesoramiento

	SUBPROCESOS:
	No procede

	PERSONA RESPONSABLE:
	Directora FUNCAPROSU
Trabajadora Social FUNCAPROSU
Coordinadora FUNCAPROSU

	ALCANCE DEL PROCESO:
	Equipo multidisciplinar




	MISIÓN DEL PROCESO:
	Proporcionar información a las familias, profesionales y personas con discapacidad sobre los servicios de la Fundación y su modelo de apoyo, así como asesorar sobre el proceso de tramitación de medidas de apoyo y sobre la Ley 8/2021..



	OBJETIVOS DEL PROCESO O RESULTADOS ESPERADOS
	ALINEACIÓN CON LOS ODS
	ALINEACIÓN CON EL PLAN ESTRATÉGICO

	Nº del objetivo
	Descripción del Objetivo o resultado esperado
	ODS
	Nº del objetivo
	Objetivo relacionado del Plan Estratégico

	1
	Informar y asesorar sobre los servicios de la Fundación y/o sobre el procedimiento de medidas de apoyo al menos a 6 personas con discapacidad intelectual o del desarrollo.
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	2

	
Empoderar y crear valor para las personas beneficiarias.


	2
	Informar y asesorar sobre los servicios de la Fundación y/o sobre el procedimiento de medidas de apoyo al menos a 10 personas que formen parte de la red de apoyo de personas con discapacidad intelectual o del desarrollo.
	
	
	

	3
	[bookmark: _GoBack]Mantener al menos 10 reuniones de información y asesoramiento con personas con discapacidad y/o sus familias. 
	
	
	

	4
	Desarrollar al menos 6 charlas de información y asesoramiento en entidades que intervienen con personas con discapacidad y sus familias.
	
	
	

	5
	Mantener al menos 4 reuniones con representantes de las administraciones públicas y privadas.
	
	1 
	Afianzar la sostenibilidad económica.

	6
	Dar a conocer el trabajo desarrollado en la Fundación, llevando a cabo, al menos, 10 acciones de difusión.
	
	
6


	
Aumentar la visibilidad de FUNCAPROSU en la sociedad.



	
	
	
	3.2
	
Atraer voluntariado.







	GRUPOS DE INTERÉS
	EXPECTATIVAS Y NECESIDADES DE LOS GRUPOS DE INTERÉS
	
	PROVEEDORES

	Personas con discapacidad intelectual y del desarrollo
	Tener garantizada la información y el asesoramiento que precisen de forma veraz, clara, sencilla y adaptada en cuanto al proceso de apoyos para la toma de decisiones, servicios que ofrece la Fundación y la defensa de sus derechos y cumplimiento de sus deberes.
	
	Administración de Justica
Administración Pública
Red de apoyo
Personas con discapacidad intelectual y del desarrollo.
Unidades de Servicios Sociales municipales.
Entidades del tercer sector
Redes sociales



	Red de apoyo
	Tener garantizada información y el asesoramiento que precisen en cuanto al proceso de apoyos para la toma de decisiones, servicios que ofrece la Fundación y la defensa de los derechos de las personas con discapacidad intelectual y del desarrollo.
	
	

	Administraciones Públicas-Privadas-Entidades del tercer sector.
	Tener al alcance la información sobre el proceso de gestión del apoyo a la toma de decisiones y de los servicios de la Fundación, así como el conocimiento de los recursos con los que debe contar la Fundación para poder ofrecer apoyos individualizados y que apuesten por la toma de decisiones y el fomento de la autodeterminación. 
	
	

	Personas empleadas
	
Que se garantice el crecimiento de la Fundación para la necesidad de una estabilidad laboral y económica.


	Resto de sociedad
	Conseguir mayor conocimiento del servicio social de apoyos para el ejercicio de la capacidad jurídica.  






	
RECURSOS Y REQUISITOS NECESARIOS

	RECURSOS NECESARIOS
	
	REQUISITOS NECESARIOS

	Recursos Materiales
	Equipo Humano
	
	Requisitos de Entrada
	Requisitos de Salida

	Mesa
Silla
PC
Impresora/escáner
TV
Cámara de fotos
Teléfono móvil
	Equipo multidisciplinar

	
	Se diferencian tres: 
1.Petición de reunión para recibir información de la Fundación por parte de las administraciones públicas y/o privadas y entidades del tercer sector.
2.Petición de reunión para recibir información de la Fundación por parte de las redes de apoyos de las personas con discapacidad intelectual y del desarrollo.
3.Petición de reunión por parte de la persona beneficiaria.
	F01.PO.04.01 Material de difusión
F02.PO.04.01 Folleto Informativo






	DESPLIEGUE DEL PROCESO

	BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

	PROCESO
	INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO

	ACTIVIDAD
	Descripción de la actividad
	Formatos y/o documentos necesarios

	Elaboración de material de divulgación.
	Para realizar actividades de asesoramiento sobre el proceso de apoyo a la toma de decisiones, así como de los servicios de la Fundación y para la realización de reuniones y actividades divulgativas, tanto a nivel individual, familiar, como colectivo, se hace necesaria la elaboración de material de información y divulgación para una correcta sensibilización y resolución de dudas que se le presenten a los grupos de interés.

El contenido formativo del material de difusión se tiene que realizar partiendo del formato corporativo para PowerPoint. 

El material de difusión se tiene que ir actualizando y adaptando a la legislación vigente y modelos de intervención del momento. Como base de la actividad divulgativa, se utilizará el F01.PO.17.01 Material de difusión, pudiéndose adaptar el contenido según la demanda y posibles cambios legislativos. 

La información que se aporte por parte de la Fundación se verá apoyada por la entrega del F02.PO.04.01 Folleto Informativo, que se deberá actualizar su contenido en función de las variaciones legislativas o de funcionamiento interno de la Fundación. 

Toda la información se deberá ir actualizando en la página web de la Fundación, adaptando constantemente términos y modelos de apoyo ajustados a la nueva Ley y otras informaciones que puedan resultar relevantes y aclaratorias para la población beneficiaria. 

El material divulgativo se encuentra ubicado en el canal de SharePoint de “Información y asesoramiento”, en el año que corresponda, se ubicará en una carpeta llamada “Material de difusión”. 

	
F01.PO.04.01 Material de difusión. 

F02.PO.04.01 Folleto Informativo. 


	Realizar reuniones y asesoramientos a personas con discapacidad y/o su red de apoyo
	La trabajadora social realizará reuniones tanto con personas con discapacidad como con su red de apoyo, en donde se informará y orientará sobre el actual modelo de provisión de apoyos, de la legislación vigente, servicios ofrecidos por parte de la Fundación, así como otros posibles procedimientos que puedan ser de su interés. En estas reuniones, se podrá hacer uso, del F02.PO.04.01 Folleto Informativo. 

En relación a las reuniones con personas con discapacidad y/o personas que formen parte de su red de apoyo, todas deberán firmar, en el momento de la cita, la protección de datos personales, y para ello, se hará uso del formato F04.PO.04.01 D.L. F -Cláusula informativa pb si la persona precisa de adaptación del material para facilitar la comprensión del mismo, o en caso contrario, el formato de F05.PO.04.01 Cláusula informativa - familiares (def.).

 Además, con el fin de recoger los datos personales, las demandas propuestas y las observaciones por parte de los profesionales, se hará uso del formato de F06.PO.04.01 Recogida de datos. Este documento siempre se deberá subir a la carpeta correspondiente. 

Si es un caso que seguirá acudiendo al servicio de información y asesoramiento y la persona aporta documentos personales que faciliten el trabajo de orientación, todos estos se guardarán en la carpeta correspondiente, siempre teniendo firmado la protección de datos. 

Toda la documentación se organizará en el canal de Share Point de “Información y asesoramiento”, y por años, se abrirá una carpeta titulada “Reuniones de Información”. A su vez en esta carpeta, se abrirán subcarpetas que lleven por título el nombre y apellidos de las personas a las que se ha informado y asesorado. En el caso que sea un familiar, se pondrá el nombre y apellidos de la persona con discapacidad que precisa de apoyos. Es aquí, donde se guardará toda la información y documentación personal. 

A continuación, se expone la ruta que se debe seguir para acceder: Canal SharePoint “Información y Asesoramiento” – Año en curso- Reuniones de información y asesoramiento. 


	F02.PO.04.01 Folleto Informativo

 F03.PO.04.01 Hojas de registro de reuniones

F04.PO.04.01 D.L.F -Cláusula informativa pb 

F05.PO.04.01  Cláusula informativa - familiares (def.)

F06.PO.04.01 Recogida de datos

	
Realizar reuniones de divulgación y asesoramientos en entidades que intervienen con personas con discapacidad y sus familias.

	La Dirección, trabajadora social o coordinación realizarán sesiones de información y asesoramiento grupales que pueden ir destinadas a familias y/o a profesionales de entidades que trabajen en el sector de la discapacidad. Los/as destinatarios/a serán grupos de interés de cualquier sector que, a previa petición, soliciten el servicio de información y asesoramiento de la Fundación (Grupo de profesionales, Grupo de familias, etc). La Fundación también puede proponer realizar actividades de divulgación en espacios que resulten de interés, contactando previamente con la entidad en la que desea trabajar y ofreciendo el servicio. Para ello, la trabajadora social de la Fundación se pondrá en contacto con entidades con las que se puedan establecer alianzas y proponer el servicio. 

 Por norma general, en estas reuniones se informará y orientará sobre el actual modelo de provisión de apoyos, de la legislación vigente, servicios ofrecidos por parte de la Fundación que pueden ser de utilidad y demandados tanto por grupo de familias como grupo de profesionales. 

Para ello, se hará uso del material F01.PO.04.01 Material de difusión que será adaptado según la demanda recibida. Toda la información de cada reunión de información grupal se registrará por carpetas individuales en el canal de SharePoint de “Información y Asesoramiento” en la carpeta titulada “Charlas”. En cada carpeta, se recogerá, como mínimo, la siguiente documentación: 1. Nº Personas asistentes, 2. Correo de confirmación de la reunión concertada, 3. Material que se ha utilizado para ello y en su caso, 4. Fotos. 

A continuación, se expone la ruta que se debe seguir para acceder: Canal SharePoint “Información y Asesoramiento” – Año en curso- Charlas. 

	F01.PO.04.01 Material de difusión


	Realizar reuniones y asesoramientos con representantes de las Administraciones Públicas y/o Privadas
	La directora de la Fundación FUNCAPROSU realizará sesiones de información y asesoramiento a representantes de la Administración Pública y/o Privada con el fin de dar a conocer los servicios de la Fundación, las necesidades detectadas para una mayor estabilidad económica. Para ello se hará uso del F01.PO.04.01 Material de difusión y del F02.PO.04.01 Folleto Informativo. Por cada sesión de información, se abrirá una carpeta en la que se recoja la información y documentación que se tiene sobre ella. 

A continuación, se expone la ruta que se debe seguir para acceder: Canal SharePoint “Información y Asesoramiento” – Año en curso- Carpetas correspondientes. 

	F01.PO.04.01 Material de difusión

F02.PO.04.01 Folleto Informativo. 


	Registro de reuniones de información y asesoramiento
	Es necesario que, haya una base de datos general, un registro en Excel en donde se plasmen todas las reuniones que se realicen, independientemente que sean individuales o grupales, para ello, la trabajadora social utilizará el formato F03.PO.04.01 Hojas de registro de reuniones, que recogerá los siguientes datos:
· Fecha de celebración
· Nombre y apellidos de las personas que asisten
· Grupo de interés (persona individual, red de apoyo, entidad pública/privada). 

Este Excel de registros se encontrará dentro del canal de Share Point de “Información y asesoramiento”. 

	F03.PO.04.01 Hojas de registro de reuniones


	Divulgación de la Fundación por redes sociales.
	
Se realizarán acciones de divulgación por redes sociales para así dar a conocer a la sociedad el trabajo de la Fundación y los servicios de los que dispone. Se hará uso de la página web de la Fundación para mantener toda la información actualizada. Para ello, se deberá contactar con el profesional que lleve las redes sociales de la Fundación y pasarle propuestas de noticias. 

	F01.PO.04.01 Material de difusión
F02.PO.04.01 Folleto Informativo





	FORMATOS Y DOCUMENTOS RELACIONADOS



	FORMATOS PROPIOS DEL PROCESO

	Código
	Formato
	Edición Vigente
	Fecha Vigencia

	F01.PO.04.01
	Material de difusión
	04
	04/06/2023

	F02.PO.04.01
	Folleto de información
	04
	27/07/2023

	F03.PO.04.01
	Hoja de registros de reuniones
	02
	02/06/2020

	F04.PO.04.01
	D.L.F -Cláusula informativa pb
	01
	31/05/2023

	F05.PO.04.01
	Cláusula informativa - familiares (def.)
	01
	31/05/2023

	F06.PO.04.01
	Recogida de datos
	03
	31/05/2023



	FORMATOS Y PROCESOS RELACIONADOS
	DOCUMENTOS RELACIONADOS

	Código
	Formato
	Memoria de Actividades FUNCAPROSU
Estatutos de la Fundación
Modelo de Apoyos para el ejercicio de la capacidad jurídica
Código ético
Plan de acción anual
Convención de los derechos de las personas con discapacidad intelectual.
Código Civil

	PE.02.01
	Presupuesto
	

	PE.02.02
	Planificación
	

	PE.03
	Alianzas estratégicas
	

	PE.06
	Comunicación externa
	



	ESTRUCTURA DE CARPETAS EN SHAREPOINT Y POLITICAS DE USO
	La carpeta en Sharepoint se estructura de la siguiente manera:

1.- Canal de información y asesoramiento en Share Point. 
1.- Se distribuye por años.
2.- Dentro de cada año se encuentran las siguientes carpetas (charlas, material de difusión, reuniones de información, jornadas, etc). 



	OTRA INFORMACIÓN DE INTERÉS:
	Tras la modificación legislativa en materia de apoyos al ejercicio de la capacidad jurídica y otras materias, se han elaborado, con objeto de adaptarse al nuevo escenario legislativo, nuevos materiales divulgativos e informativos. 






	
	RESULTADOS, EVALUACIÓN Y REVISIÓN DEL PROCESO

	
	MEDICIÓN DEL PROCESO: INDICADORES

	Nº objetivo
	Nº indicador
	TIPO
(P/R)
	PREDICTIVO (SI/NO)
	Descripción del indicador
	INDIC. CLAVE
	ODS
	Criterio de eficacia / estándar de calidad
	Frecuencia de medición
	Fuente de verificación
	Quién lo aporta

	1
	
1
	
R
	
SI
	
Nº de personas con discapacidad intelectual y del desarollo que han sido informadas y asesoradas.
	
No
	[image: ]
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4
	
Semestral
	F03.PO.04.01 Hoja de registro de reuniones
	Equipo
FUNCAPROSU

	2
	
1
	
R
	
SI
	Nº de personas que asisten que formen parte de la red de apoyo que han sido informadas y asesoradas.
	
No
	
	
6
	Semestral
	F03.PO.04.01 Hoja de registro de reuniones
	Equipo FUNCAPROSU

	3
	1
	R
	SI
	Nº de reuniones de información y asesoramiento con personas con discapacidad y/o su red de apoyo. 
	No
	
	8
	Semestral
	F03.PO.04.01 Hoja de registro de reuniones
	Equipo FUNCAPROSU

	4
	1
	R
	NO
	Nº de charlas impartidas a entidades que intervienen con personas con discapacidad y sus familias
	No
	
	4
	Semestral
	F03.PO.04.01 Hoja de registro de reuniones

	Equipo FUNCAPROSU

	5
	1
	R
	NO
	Nº de reuniones con administraciones públicas y/o privadas

	No
	
	3
	Semestral
	F03.PO.04.01 Hoja de registro de reuniones
	Equipo
FUNCAPROSU

	6
	1
	R
	NO
	Nº de acciones de difusión realizadas
	No
	
	6
	Semestral
	Redes sociales
	Equipo FUNCAPROSU



	PUNTOS CRÍTICOS/RIESGOS.
	
Poca visibilidad del servicio para los principales grupos de interés (familias, administraciones públicas, personas con discapacidad intelectual y del desarrollo).

Lenguaje jurídico complejo y no adaptado a las diferentes capacidades que presentan todas las personas de los grupos de interés.

Falta de financiación para el servicio.

Modificación del paradigma existente y adaptación de las personas de interés al nuevo modelo presentado.




	VALIDACIÓN DEL PROCESO

	ELABORA
	REVISA
	APRUEBA

	Trabajadora Social FUNCAPROSU
Coordinadora de FUNCAPROSU
Dirección FUNCAPROSU

	Dirección/ Gerencia
	Dirección/ Gerencia



	HISTORIAL DE MODIFICACIONES

	REVISIÓN
	FECHA
	MEJORAS EN EL PROCESO
	ORIGEN DE LA MEJORA

	01
	07/05/2019
	Edición Inicial.
	

	02
	
06/11/2019
	
Mejoras en el proceso y origen de la mejora.
Alcance del proceso.
Logo.
Modificaciones en la Actividad 1: Informar y sensibilizar.
Modificación de formatos, se añade calendario de Office 365 y se suprime ResiPlus.
Modificación de la fuente de verificación, se añade Office 365 y se suprime ResiPlus.
Se añade el uso de Prezi como formato de trabajo.
	
Evaluación estrellas al compromiso.
Evaluación estrellas al compromiso.
Cambio del logo de la Fundación por la nueva imagen corporativa.
Adaptación de la descripción real de la actividad a la realidad. Utilizando un lenguaje más fácil.
La sustitución se debe a una mejor adaptación de las herramientas de trabajo.
La sustitución se debe a una mejor adaptación de las herramientas de trabajo.
Reconocer una herramienta utilizada para el diseño de material informativo.

	
03
	
02/06/2020
	
Se añade a la misión del proceso dar información sobre el proceso de pretutela.
Se modifica el formato F01.PO.19.01.
Se modifica el formato de F02.PO.19.01.
Se adecuan los objetivos al nuevo Plan de Acción 2020
Se adecuan los indicadores a los nuevos objetivos
Se suprime el Office como fuente de verificación y se añade Hoja de registro de reuniones
Se suprime el PREZI como formato de trabajo
Se añaden formatos F03.PO.19.01
Se añade formato F04.PO.19.01
	
Mejora de la misión del proceso.
Se han añadido logos al formato.
Cambian las actividades del cronograma por lo que se modifica el formato.
El Plan de Acción ha variado conforme al año pasado, por lo que los objetivos se han modificado.
Al cambiar los objetivos se necesitan nuevos indicadores que los evalúen correctamente.
El Office es una herramienta, más que una fuente de verificación, por lo que se sustituye por Hojas de Registros de Reuniones con el fin tener un seguimiento de las reuniones

	04
	04/06/2021
	Se ha incorporado:
1. En los formatos propios del proceso, la edición de los formatos propios y su fecha de vigencia.
2. Un apartado nuevo denominado estructura de carpetas en Sharepoint y políticas de uso, con el objeto de definir la estructura de carpetas de la digitalización de los procesos.
3. En resultados, evaluación y revisión del proceso se ha identificado indicadores predictivos
Se modifica la misión del proceso.
Se modifican las expectativas y necesidades de los grupos de interés.
Se modifican la relación de documentos y formatos necesarios.
Se modifican los puntos de riesgos.
Se modifica en resultados, evaluación y seguimiento, la figura que aporta los datos para evaluar los indicadores. 
Se modifican los formatos F02.PO.19.01 Material de difusión y F03.PO.19.01 Folleto Informativo para adaptarlos a la legalidad vigente.
Se añaden a las personas empleadas como grupo de interés

	
1.- Mejora para el control documental de las versiones de los formatos.
2.-Digitalización de los procesos, sus registros y estructura organizativa.
3.- Adecuación al Modelo EFQM 2020.

Adaptación del lenguaje jurídico a la nueva reforma legislativa en materia de sistema de apoyos para la persona con discapacidad.
Adaptación de la relación de documentos y formatos a la nomenclatura que figura en Sharepoint.
Adaptación de los puntos de riesgos a la realidad vigente.


	05
	11/11/2022
	
	Alineación del proceso al Plan Estratégico de la Fundación 2022-2025
Alineación del proceso a la Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica.
Alineación con los estatutos aprobados el 10 de mayo de 2022 y elevados a públicos el 28 de junio de 2022.

	
06


	
27/07/2023
	Se ha modificado el lenguaje adaptado a la nueva legislación 8/2021. 

Se han modificado los siguientes formatos: 
                      F02.PO.19.01 Material de difusión. 
                      F03.PO.19.01 Folleto de información 
           

Se modifican los nombres de las subcasillas de validación de procesos, eliminando los nombres propios y añadiendo categorías profesionales.  




	Alineación del proceso a la Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica.


	
07

	
20/05/2024

	Se cambia la codificación de los formatos para que estén alineados al nuevo mapa de procesos de la Fundación. Se pasa de PO.19 a PO.04

Se modifica el nombre del macroproceso.

Se modifican los objetivos 1 y 2.

Se modifica el objetivo 5, añadiendo más reuniones, pasando de 3 a 4.

Se añaden objetivos nuevos, 3 4 y 6, y sus indicadores.

Se modifican los puntos críticos/riesgos.

Se subdivide la actividad de reuniones de información y asesoramiento en: Realizar reuniones y asesoramientos a personas con discapacidad y/o su red de apoyo, Realizar reuniones de divulgación y asesoramientos en entidades que intervienen con personas con discapacidad y sus familias y Realizar reuniones y asesoramientos con representantes de las Administraciones Públicas y/o Privadas, por una mayor adaptación al trabajo desempeñado.

Se añade una nueva actividad: Registro de reuniones de información y asesoramiento. 

Se añaden tres formatos: F04.PO.04.01 D.L.F -Cláusula informativa pb F05.PO.04.01 Cláusula informativa - familiares (def.), F06.PO.04.01 Recogida de datos. 

Se modifican los indicadores del objetivo 1 y 2. 

	

Por restructuración del Sistema de Gestión.


Mejora del proceso y conseguir objetivos más reales.



Actualización del proceso.





Adaptación del proceso al desempaño del trabajo.
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